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Poder Judicial de la Nación

CAMARA FEDERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL – SALA 2

EXPTE.45862/2009

“PROMOGROUP SRL c/ ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS 
PUBLICOS - D.G.I. s/IMPUGNACION DE DEUDA”

Sentencia Interlocutoria

VISTO Y CONSIDERANDO:

La  empresa  PROMOGROUP  SRL  afirma  que  la 

suma  de $ 90.562,44 puesta a su disposición por su contraria, no satisface en su  

integridad  el  crédito  que  debió  serle  reintegrado  en  concepto  de  capital  más 

intereses por lo que solicita se considere renuente a su oponente al pago ordenado 

y se  apliquen astreintes  hasta  lograr  su  efectiva cancelación de  lo  que  estima 

adeudado.

No puede accederse a lo peticionado.

Ello  por  cuanto  el  medio  idóneo  para  lograr  el 

cumplimiento integral de una obligación patrimonial es la demanda judicial ante 

el  juez  competente  (art.  5º  y  499,  CPCC)  y  no  la  solicitud  de  aplicación  de 

astreintes  ya  que  no  resulta  procedente  que  la  Cámara  Federal  de  Seguridad 

Social  se transforme en tribunal  tendiente a resolver conflictos que exceden el 

estricto  campo  normativo  impuesto  por  las  leyes  23.473,  24.655,  art.  14  ley 

26.063 y artículo 39 bis. Inciso b. decreto ley 1.285/58 máxime que la demandada 

AFIP  es  una  entidad  de  derecho  público  cuyas  resoluciones  sólo  pueden  ser 

sometidas a revisión por esta Alzada cuando se incumplen normas de seguridad 

social.  

Por  lo  expuesto  el  Tribunal RESUELVE: 

Rechazar  la  solicitud  efectuada.   Regístrese,  notifíquese,  publíquese,  y 

oportunamente remítase.

   JUAN FANTINI ALBARENQUE               WALTER F.CARNOTA
                  Juez de Cámara     Juez de Cámara Subrogante

   
NORA CARMEN DORADO

                                   Juez de Cámara

Ante mí: AMANDA LUCIA PAWLOWSKI
Secretaria de Cámara

ALP.

Fecha de firma: 13/05/2022
Firmado por: NORA CARMEN DORADO, JUEZ DE CAMARA
Firmado por: AMANDA LUCIA PAWLOWSKI, SECRETARIA DE CAMARA
Firmado por: JUAN A FANTINI ALBARENQUE, JUEZ DE CAMARA
Firmado por: WALTER FABIAN CARNOTA, JUEZ DE CÁMARA SUBROGANTE



#25989158#323837070#20220511083919321

Poder Judicial de la Nación

CAMARA FEDERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL – SALA 2

Fecha de firma: 13/05/2022
Firmado por: NORA CARMEN DORADO, JUEZ DE CAMARA
Firmado por: AMANDA LUCIA PAWLOWSKI, SECRETARIA DE CAMARA
Firmado por: JUAN A FANTINI ALBARENQUE, JUEZ DE CAMARA
Firmado por: WALTER FABIAN CARNOTA, JUEZ DE CÁMARA SUBROGANTE


